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D. Victoriano Pedraz Fuentes, D. Luis-Enrique Clemente Cubillas, Doña
Rosa-Isabel Cuesta Cófreces, D. Emilio de Miguel Martínez, D. José-Antonio
de Santiago-Juárez López, Doña Marina Gordaliza Escobar, D. Julián Lan-
zarote Sastre, D. Emilio Melero Marcos, D. Fernando Muélledes Bragado,
Doña María-Encarnación Redondo Jiménez, D. Francisco Rodríguez Pérez,
Doña Margarita Tirado Monforte, D. José-María Vargas-Zúñiga Ledesma
y D. Sebastián Battaner Arias, Secretario no patrono: D. Lucas Hernández
Pérez.

En la escritura de constitución, consta la aceptación de los cargos
indicados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho
a fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por

Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (B.O.E. de 6 de marzo).
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (B.O.E. de 29 de
marzo).

La Orden de la Ministra de Cultura, de 22 de julio de 2004 (BOE del 31),
en virtud de la cual se delegan en el titular de la Secretaría General Técnica
del Departamento las competencias relativas al Protectorado y Registro
de Fundaciones atribuidas al Ministro.

Segundo.—Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 3.1 del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las Fun-
daciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la
idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional,
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.—Según las disposiciones transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de com-
petencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro,
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción
de la Fundación Caja Duero en el Registro de Fundaciones del Ministerio
de Cultura.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departamento
de la denominada Fundación Caja Duero, de ámbito estatal, con domicilio
en Salamanca, Plaza de los Bandos, 15-17, así como del Patronato cuya
composición figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 19 de octubre de 2004.—P. D. (Orden CUL/2591/2004, de 22
de julio, BOE del 31 de julio), la Secretaria General Técnica, María Con-
cepción Becerra Bermejo.

19623 ORDEN CUL/3782/2004, de 20 de octubre, por la que se ins-
cribe en el Registro de Fundaciones la Fundación Mundo 21.

Examinado el expediente incoado a instancia de Don Vicente Carlos
Domingo González, solicitando la inscripción de la Fundación Mundo 21,
en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Cultura, según lo dispuesto
en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en el Reglamento
de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto
316/1996, de 23 de febrero (BOE de 6 de marzo) y en el Reglamento del
Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real Decre-
to 384/1996, de 1 de marzo (BOE del 29), así como la delegación de facul-
tades en el Presidente, Vicepresidente y Secretario de la Fundación, Don
Vicente Carlos Domingo González, Don Francisco Javier Edo Ausach y
Don Jesús Luis Pozo Gómez, respectivamente.

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.—La Fundación anteriormen-
te citada fue constituida por Don Vicente Carlos Domingo González, Don
Jesús Luis Pozo Gómez, Don Alberto González Hernández y Don Francisco
Javier Edo Ausach, en Madrid, el 27 de julio de 2004, según consta en

la escritura pública número dos mil setecientos veintisiete, otorgada ante
el notario del Ilustre Colegio de Madrid, Don José Luis Martínez Gil.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.—El domicilio de la
Fundación quedó establecido en Valencia, calle Cura Femenia, 12-6 y, su
ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.—Se estableció como dotación de la Fundación la
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en
dinero, ha sido inicialmente desembolsada en un 25 por 100, mediante
la aportación de la cantidad de siete mil quinientos euros (7.500 euros)
ingresada en entidad bancaria, y el resto será desembolsado en un plazo
no superior a cinco años.

Cuarto. Fines de la Fundación.—En los Estatutos que han de regir
la Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere
el antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los
siguientes: «La creación y mantenimiento de un sistema de comunicaciones
y formación interactivo para el desarrollo sostenible, la educación en la
democracia, el respeto, la paz y la dignidad del ser humano, el intercambio
de saberes, conocimientos y técnicas y la cooperación internacional.»

Quinto. Patronato.—El gobierno, representación y administración de
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don Vicen-
te Carlos Domingo González; Vicepresidente: Don Francisco Javier Edo
Ausach; Secretario: Don Jesús Luis Pozo Gómez y Tesorero: Don Alberto
González Hernández.

En la escritura de constitución consta la aceptación de los cargos indi-
cados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho
a fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por

Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (B.O.E. de 6 de marzo).
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (B.O.E. de 29 de
marzo).

La Orden de la Ministra de Cultura, de 22 de julio de 2004 (B.O.E.
del 31), en virtud de la cual se delegan en la Secretaria General Técnica
del Departamento las competencias relativas al Protectorado de Funda-
ciones que corresponden al mismo.

Segundo.—Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 3.1 del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las Fun-
daciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la
idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional,
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.—La Fundación no tiene personalidad jurídica hasta que no
se inscribe en el Registro de Fundaciones. En consecuencia, el órgano
de gobierno de la misma, el Patronato, tan sólo puede, según el artículo
13 de la Ley de Fundaciones, realizar los actos necesarios para la ins-
cripción y aquellos que resulten indispensables para que se conserve el
patrimonio de la Fundación o para evitar un perjuicio a ésta.

Por todo ello, la delegación de facultades a favor del Presidente, Vice-
presidente y Secretario del Patronato, Don Vicente Carlos Domingo Gon-
zález, Don Francisco Javier Edo Ausach y Don Jesús Luis Pozo Gómez,
respectivamente, que se otorgan en el acto constitutivo de la Fundación,
habrán de ser ratificados por el Patronato una vez que la Fundación haya
adquirido personalidad jurídica, procediendo entonces la inscripción regis-
tral de dicha delegación de facultades.

Cuarto.—Según las disposiciones transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de com-
petencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro,
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción
de la Fundación Mundo 21 en el Registro de Fundaciones del Ministerio
de Cultura.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del
Departamento de la denominada Fundación Mundo 21, de ámbito estatal,
con domicilio en Valencia, calle Cura Femenia, 12-6, así como del Patronato
cuya composición figura en el quinto de los antecedentes de hecho.
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Segundo.—No inscribir la delegación de facultades otorgada a favor
del Presidente, Vicepresidente y Secretario de la Fundación, Don Vicente
Carlos Domingo González, Don Francisco Javier Edo Ausach y Don Jesús
Luis Pozo Gómez, respectivamente, hasta tanto haya sido ratificada por
el Patronato de la Fundación, una vez que ésta haya adquirido personalidad
jurídica.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 20 de octubre de 2004.—P. D. (Orden CUL/2591/2004, de 22
de julio, BOE del 31 de julio), la Secretaria General Técnica, María Con-
cepción Becerra Bermejo.

MINISTERIO

DE MEDIO AMBIENTE

19624 RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2004, de la Confederación
Hidrográfica del Júcar, por la que se dispone la publicación
de las cuentas anuales del organismo.

La Orden de 28 de junio de 2000 por la que se regula la obtención
y rendición de cuentas a través de soporte informático para los orga-
nismos públicos a los que sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad
para la Administración Institucional del Estado, en su apartado primero,
punto 6, dispone que: «... en el plazo de un mes, contado desde la aprobación
de las respectivas cuentas anuales, dichos organismos habrán de publicar
en el Boletín Oficial del Estado la información contenida en el resumen
de las mismas a que se refiere el punto 3 del apartado primero de esta
Orden».

De conformidad con lo establecido y una vez aprobadas las cuentas
anuales del organismo, con fecha 27 de julio de 2003 se dispone la publi-
cación del resumen de las mismas, para general conocimiento.

Valencia, 7 de octubre de 2004.—El Presidente, Juan José Moragues
Terrades.

ORGANIZACIÓN

La Confederación Hidrográfica del Júcar se ocupa de la administración
del agua de la cuenca correspondiente a dieciséis ríos principales que
discurren por cuatro Comunidades Autónomas. Son funciones de este orga-
nismo: la elaboración del Plan Hidrológico de Cuenca, la administración
y control del dominio público hidráulico; el proyecto, construcción y explo-
tación de las obras; así como las que se deriven de los convenios suscritos
con Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales y otras entidades
públicas y privadas.

Para cumplir sus fines, se distribuyen las tareas según la estructura
orgánica definida por el Real Decreto 984/1989 y que, dependientes de
la Presidencia del organismo, establece cuatro unidades administrativas:
Comisaría de Aguas, Dirección Técnica, Secretaría General y Oficina de
Planificación Hidrológica.

La Comisaría cubre las funciones de policía, calidad de las aguas y
control del dominio público hidráulico.

La Dirección Técnica se ocupa de todo lo relacionado con las obras,
tanto las que se financian con presupuesto del organismo como las que
le encomienda el Departamento.

La Secretaría General atiende los aspectos económicos, personal, régi-
men interno y administración general.

La Oficina de Planificación Hidráulica, del Plan Hidrológico de la
cuenca.

La contabilidad del organismo está centralizada.

Los principales responsables de la entidad son:

Presidente.
Comisario.
Director Técnico.
Secretario General.


